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     RESOLUCIÓN “DEC.” N° 016/17.

Texto ordenado de la Resolución “C.D.” N° 367/08 modificado por Resolución “C.D.” N° 014/17.


UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS

FACULTAD DE BROMATOLOGÍA

ANEXO I
REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN LOS LABORATORIOS  DE LA FACULTAD DE BROMATOLOGÍA
Artículo 1.- Alcance: El presente Reglamento es aplicable  en todos aquellos ámbitos de la Facultad de Bromatología en donde se realice actividades  experimentales, sean éstas de  Docencia,  de Investigación, de Mantenimiento o de Transferencia.
Estos ámbitos, para efectos del presente Reglamento, serán denominados: Laboratorios.
Artículo 2.- Según la normativa vigente los  Laboratorios deberán estar acondicionados, como mínimo con lo siguiente:

a) un control maestro para energía eléctrica

b) un botiquín de primeros auxilios

c) Extintores

d) Un sistema de ventilación adecuado

e) Agua corriente

f) Drenaje

g) Un control maestro para suministro de gas

h) Señales de protección civil

Artículo 3.- Medidas de seguridad: es necesario que las personas que trabajan en cada Laboratorio conozcan acabadamente las medidas generales de Higiene y Seguridad -tanto las operacionales como las preventivas-. Además, para casos de Emergencias, deben conocer lo relativo al manejo de los equipos para combatir incendios y el conocimiento de las vías de escape. Estas medidas preventivas están destinadas a proteger la salud de los que se desempeñan en este Área frente a los riesgos propios derivados de la actividad, para evitar accidentes y contaminaciones tanto  dentro del ámbito de trabajo como hacia el exterior, a saber:

1- Conocer la ubicación de los elementos de seguridad en el lugar de trabajo, tales como matafuegos, salida de emergencia, funcionamiento de las campanas de gases, lavaojos, ducha,  elementos para contener derrames, guantes,  anteojos, antiparras y máscaras para gases.

2- Las puertas de acceso y salidas de emergencia deberán de estar siempre libres de obstáculos, accesibles  y en posibilidad de ser utilizadas ante cualquier eventualidad.

3- Los controles maestros de energía eléctrica y suministros de gas para cada Laboratorio deberán estar señalados adecuadamente,  de manera tal que sean identificados fácilmente.
4- En cada Laboratorio deberá existir al alcance de todas las personas que en él trabajen, un botiquín de primeros auxilios. El responsable del área deberá verificar, al menos una vez a la semana, el contenido del botiquín, para proceder a reponerlo. Se dispondrá de jabón, antisépticos y toallas de papel como elementos de higiene.
5- Los extintores de incendios deberán ser de CO2, y de polvo químico seco. Deberán recargarse cuando sea necesario, de conformidad con los resultados de la revisión o inmediatamente después de su uso.

6- En el caso de emergencias por incendios, derrames o personas accidentadas se deberá dar aviso inmediatamente al Responsable del Área Laboratorio y al personal del conmutador que estén de turno quien se encargará de llamar a la Emergencia Médica, Bomberos o quien hiciere falta.

7- Es imprescindible conservar el orden y la higiene. Cada persona  es responsable directa de la zona que le ha sido asignada y de todos los lugares comunes. En los Laboratorios de docencia al finalizar cada Trabajo Práctico el/los docente/s son responsables de que los Laboratorios  queden en perfectas condiciones de orden e higiene y el responsable del Área de verificarlo.
8- Todos los Docentes involucrados en el dictado de los Trabajos Prácticos  en los que se utilicen productos químicos deben conocer sus propiedades físico-químicas, los efectos que producen sobre la salud y la forma de disminuir su incidencia nociva.

9- En los Laboratorios de docencia no se almacenarán drogas ni reactivos concentrados, solo soluciones preparadas con la correspondiente identificación y el envase adecuado.
10- Los Jefes de Trabajos Prácticos deberán informar al personal de Laboratorio sobre el material de vidrio roto y después depositarlo en los cajones que a tal fin se dispondrán y dejar registro del evento en la Oficina de Laboratorios.
11- En los Laboratorios queda prohibido consumir alimentos y bebidas, y  fumar.  
12- Queda prohibido guardar alimentos destinados a consumo en las heladeras de los laboratorios, solo deben guardarlos en la destinada para ello. Los alimentos que se utilicen para la realización de los trabajos prácticos podrán ser almacenados y serán descartados inmediatamente finalizado el mismo.
13- Las prácticas que produzcan gases, vapores, humos o partículas, ó aquellas que puedan ser riesgosas por inhalación deben llevarse a cabo bajo campana.
14- No se operará con materiales inflamables o solventes sobre llama directa o cerca de las mismas. Para calentamiento, sólo se utilizarán resistencias eléctricas o planchas calefactoras blindadas. Los Jefes de Trabajos Prácticos deben prestar especial atención al punto de inflamación y de auto ignición de los productos para lo cual  podrán consultar las fichas de seguridad correspondientes.
15- Esta prohibido descartar líquidos inflamables o tóxicos o corrosivos o material biológico por los desagües de las piletas, sanitarios. Se dispondrá de recipientes comunes para residuos. Se establecerá un procedimiento  para descarte de los distintos tipos de residuos: ácidos, bases, metales pesados, compuestos orgánicos, etc.

16- Todos los reactivos contienen un pictograma. El mismo estará en los laboratorios para que todos se familiaricen con el. 
17- Todas las sustancias químicas se catalogarán y reconocerán  por medio de colores de acuerdo a su peligrosidad. Esto le permitirá a  quien vaya a manipularlas saber que cuidados deberá tener.

	Tóxicas
	Etiqueta azul

	Inflamables
	Etiqueta roja

	Oxidantes
	Etiqueta amarilla

	Corrosivas
	Etiqueta blanca

	Sin problemas
	Etiqueta verde


18-  Igual código de identificación deben llevar todas aquellas soluciones  que se preparen con concentración mayor a 1 N.
19- Las soluciones preparadas con concentración mayor a 2 N no deberán almacenarse en los bajo mesadas, se llevarán al droguero con la correspondiente identificación de color y de la Cátedra originaría. El almacenamiento de soluciones preparadas  debe hacerse en envases destinados a tal fin y no en el material de vidrio utilizado durante la preparación.

20- No se debe pipetear con la boca  para ello se utilizarán propipetas, peras de goma, etc.

21- Para el almacenamiento de sustancias corrosivas en los bajo mesadas se solicitarán  bandejas de polipropileno para proteger los bajo mesadas.

22- Los directores de los Laboratorios de Investigación deberán tener actualizado el inventario de los reactivos existentes en cada Laboratorio y si tuviesen reactivos de riesgos en cantidad deberán almacenarlos, bien identificados, en el droguero de la Facultad.

23- La Facultad de Bromatología posee un solo Código de Ubicación Física de Establecimiento (CUFE)  en el Registro de Precursores Químicos de la Nación ante el (SEDRONAR) y estamos inscriptos como pequeños operadores.   Es responsabilidad exclusiva del área laboratorios el mantenimiento de la inscripción y  el  seguimiento de la  trazabilidad del sistema por lo cual son controlados y dispuestos todos los movimientos (compras, gastos, almacenamiento y reposición) de las sustancias que versan en el certificado de inscripción).
Artículo 4.- Al realizar actividades experimentales, nunca deberá permanecer una persona sola en el Laboratorio. Deberán estar presentes simultáneamente cuanto menos dos personas y al menos una de ella debe ser docente, no necesariamente realizando el mismo trabajo.

Artículo 5.- Se deberá utilizar vestimenta adecuada (guardapolvo y chaquetas  de mangas largas, pantalón largo y zapatos cerrados). El cabello recogido y no usar accesorios. Siempre que sea necesario proteger los ojos y la cara de salpicaduras o impactos se utilizarán anteojos de seguridad o antiparras. Cuando se manipulen productos químicos que emitan vapores se utilizarán máscaras para gases. Cuando se manipulen productos químicos que emitan vapores o puedan provocar proyecciones,  se evitará el uso de lentes de contacto.
Artículo 6.- El alumno que al momento de la realización del Trabajo Práctico no tenga protección no podrá trabajar ni permanecer en el Laboratorio, siendo responsabilidad propia contar con la vestimenta y el calzado adecuado.

Además ningún alumno podrá trabajar o permanecer dentro del Laboratorio si no se encuentra presente en el mismo un docente, un Jefe de Trabajos Prácticos o un Auxiliar Docente.

Artículo 7.-  De las Responsabilidades: El personal del Área  Laboratorios será responsable de la adecuación, mantenimiento  y cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en los laboratorios.
Los Docentes a cargo de los turnos de Trabajos Prácticos (que participen en el dictado de una Asignatura frente a alumnos que contenga prácticas de Laboratorio), serán responsables de conocer y hacer cumplir las normas de higiene y seguridad en los mismos y de su comunicación a los alumnos.  La organización de los Trabajos Prácticos se regirá por el Procedimiento para el Desarrollo de Trabajos Prácticos – Anexo I-  del presente Reglamento.

Los Directores de los Laboratorios de investigación, investigadores o Directores de Proyecto de Transferencia serán los responsables de conocer, difundir y cumplir  lo estipulado por este Reglamento.
Artículo 8.-  Todo el personal que trabaja en los laboratorios, sean estos de Docencia, de Investigación, de Mantenimiento o de Transferencia,  debe conocer el sistema de alertamiento, las zonas de seguridad, las salidas de emergencia, el equipo para combatir  siniestros y las medidas de seguridad establecidas en cada Laboratorio.

Artículo 9.-  Todas aquellas cuestiones que no estén específicamente señaladas en el presente Reglamento, deberán ser resueltas por el Decano de la Facultad.

Artículo 10.-  Este Reglamento debe ser dado a conocer a todos los integrantes de la comunidad universitaria; debiendo notificarse incluidos los alumnos y una vez recabada las firmas de enterado, será expuesto en un lugar visible de cada laboratorio.

Artículo 11.-  De las Sanciones
 Cualquier falta de incumplimiento al presente Reglamento por parte de Docente, Investigadores o alumnos será pasible de sanciones.
Las personas a quienes se sorprenda haciendo mal uso de equipos, materiales, instalaciones, etc. propias de los Laboratorios, serán sancionadas conforme a lo estipulado por el Estatuto de la Universidad de Entre Ríos en su artículo 115 y en el caso de los alumnos, las sanciones aplicables serán las estipuladas por el mismo Estatuto. Ver Anexo II – Procedimiento de Responsabilidad  y Sanciones.
Artículo 12.-  Procedimiento ante Emergencias o Siniestro

Si ocurre una emergencia tal como: cortes, salpicaduras, quemaduras o ingestión accidental de algún producto químico, tóxico o peligroso; se debe:

1.- Atender al accidentado: proveer los primeros auxilios. 


2.- Avisar al Jefe de Laboratorios para solicitar la asistencia de la Emergencia

Servicios de Emergencia

Emergencia Médica: VIDA Teléfonos:  03446 – 431111/422860

A.R.T.: Centro Médico San Lucas. Teléfonos: 430500 int. 223

Hospital Centenario: Teléfono Guardia 03446- 429880

ANEXO II
Procedimiento  para el desarrollo de  las actividades en los laboratorios de la Facultad de Bromatología
Objeto

El Procedimiento para el desarrollo de las actividades en los laboratorios de la Facultad de Bromatología  pretende normalizar  el sistema por el cual se organice todo lo referente a la utilización de los laboratorios de la Facultad incluyendo la solicitud de los insumos para el desarrollo de las actividades experimentales por parte de los Jefes de Trabajos Prácticos o Docentes responsables de Actividades extras. 

Alcance

Este procedimiento es aplicable a todas las actividades de docencia  que se desarrollen en los laboratorios de docencia y todas aquellas actividades extras que requieran la utilización de los laboratorios.

Responsabilidades
De los Responsables del Área Laboratorios.

Los responsables del Área Laboratorios deberán asentar en  el Libro de Actas de la Oficina Laboratorios la recepción de la Solicitud de necesidades para el desarrollo de los Trabajos Prácticos. Si la entrega es personal se asentará  en el Libro de Actas y el docente  firmará; si el docente la ha enviado por vía electrónica, el personal del Área Laboratorios deberá imprimirla, asentar la recepción en el Libro de Actas y confirmar la recepción por la vía electrónica. Cuando el Docente pase por la Oficina deberá firmar la recepción.  El Docente sólo deberá dar por recepcionadas las planillas cuando  desde el Área Laboratorios se haya confirmado dicha recepción. El Área Laboratorios contará con Registros para asentar y coordinar las actividades extras al igual que el uso de insumos, reactivos y equipos.
Los Responsables del Área Laboratorios deberán tener preparados todos los insumos solicitados  para ser entregados al Jefe de Trabajos Prácticos o Docentes responsables  a la hora de comienzo del Trabajo Práctico, teniendo presente todas las exigencias de seguridad. Además deben asegurarse que el/los laboratorio/s mantengan el orden y la higiene controlando al comenzar y finalizar cada  Trabajo Práctico o actividad extra.
De los Jefes de Trabajos Prácticos o Responsables de actividades extras.
Todos los Jefes de Trabajos Prácticos tienen la obligación de presentar a través de la Secretaria Académica las necesidades de insumos, reactivos y material de vidrio para el desarrollo de todos los trabajos prácticos programados en la cursada. Además tienen la obligación de entregar en el Área Laboratorios la solicitud de las necesidades  con cuarenta y ocho horas (48 hs.) de anticipación, si así no lo hicieren los Responsables de Laboratorio no permitirán la realización del práctico y comunicarán la suspensión del mismo a la Secretaría Académica.

Los Responsables de las actividades extras y/o Responsable de equipos de investigación que necesitan utilizar reactivos, insumos y equipos de la facultad, previa autorización del área correspondencia, deberán entregar en el Área Laboratorios la solicitud de las necesidades con cuarenta y ocho horas (48hs) de anticipación, si así no lo hicieren los Responsables de Laboratorio no permitirán la realización de la actividad prevista.

Del Libro de Actas del Laboratorio
En la Oficina de laboratorios se llevará un Libro de Actas en el cual se asentará todo lo relacionado al funcionamiento del Área Laboratorios.

Los encargados de Laboratorios son los responsables de llevar el Libro de Actas al día.

Todos los docentes (Jefes de Trabajos Prácticos y los encargados de actividades extras) podrán registrar en el mismo cualquier anormalidad, sugerencia o descargo que quisieren.

De los horarios y de la organización de los laboratorios

La Secretaría Académica establece los horarios de la realización de los trabajos prácticos  y los docentes deben ajustarse a ellos respetando los horarios de comienzo  y finalización para asegurar el  normal desenvolvimiento de todas las actividades del Área.

Todas aquellas actividades extras que necesiten desarrollarse en los laboratorios, a saber: proyectos de cátedra, clases de apoyo, prácticas  profesionales supervisadas, trabajos finales, etc serán programadas en los horarios libres de los laboratorios. Para ello el responsable de la actividad deberá  comunicarlo a la Secretaría Académica  y coordinar día y horario con el Área Laboratorios, donde se llevará un registro de estas actividades.
De la Permanencia

El Personal del Área Laboratorios  debe asegurar la entrega de los laboratorios y los insumos al Docente a cargo de los trabajos Prácticos en los horarios correspondientes y permanecer al servicio durante el desarrollo del Trabajo Práctico.

Durante el desarrollo de un Trabajo Práctico queda  expresamente prohibida la permanencia de docentes que no pertenecen a la cátedra y de alumnos que no la cursan.

Los  docentes durante el desarrollo de los Trabajos Prácticos deberán permanecer en el Laboratorio, si por razones de fuerza mayor debieran retirarse momentáneamente deberán comunicarlo a los responsables del Área Laboratorios. En caso de tener que retirarse definitivamente será otro docente de la Cátedra o del Área quien lo reemplace, si no hubiere quien lo reemplace deberá suspenderse el  Trabajo Práctico ya que los alumnos bajo ningún concepto podrán quedar solos en el Laboratorio.

Los alumnos no deberán salir del Laboratorio sin previa autorización del docente responsable, durante el desarrollo de un Trabajo Práctico, siendo el/los Jefe/s de Trabajos Prácticos los únicos responsables si esta situación ocurriera.  

Cualquier incumplimiento al “Reglamento de Higiene y Seguridad de los Laboratorios de la Facultad de Bromatología” que se registrara durante el desarrollo del Trabajo Práctico o de una actividad extra será de exclusiva responsabilidad de/l lo/s docente/s que están a cargo. 

ANEXO III

Procedimiento  de Responsabilidades y Sanciones
Objeto

El Procedimiento de Responsabilidades y Sanciones tiene por objeto resguardar el cumplimiento del Reglamento de Higiene y Seguridad en los  Laboratorios  estableciendo las sanciones para aquellos que no lo hicieren.

Alcance

Este procedimiento es aplicable a todas las personas que desarrollen  actividades  en los Laboratorios.

Responsabilidad

De los Responsables del Área Laboratorio. Sus obligaciones:

1- Estar presentes en el Área Laboratorios en los horarios en que se desarrollen Trabajos Prácticos 

2- Proveer a los Jefes de Trabajos Prácticos y Docentes Responsables de las actividades extras de todos los insumos previamente solicitados. 

3- Velar por el mantenimiento del orden y la higiene en los laboratorios.

4- Llevar al día el Libro de Actas del Laboratorio.

De los Jefes de Trabajos Prácticos o Responsables de Actividades extras. Sus obligaciones:
1- Conocer  y cumplir  el Reglamento de Higiene y Seguridad en los Laboratorios  de docencia.

2- Comunicar y  hacer cumplir a sus alumnos dicho Reglamento.

3- Entregar en el Área Laboratorios la solicitud de las necesidades  con cuarenta y ocho horas (48 hs.) de anticipación. 

De los Alumnos. Sus obligaciones:

1- Conocer y cumplir lo establecido por el Reglamento de Higiene y Seguridad en los Laboratorios de la Facultad de Bromatología.

2- Permanecer en los laboratorios durante el desarrollo del Trabajo Práctico.

3- Guardar respeto y obediencia a los docentes responsables de las prácticas de Laboratorio y del Área Laboratorios.

4- Los alumnos deberán asistir al laboratorio correctamente vestidos y presentados según lo establece el Artículo 5 del Reglamento de Higiene y Seguridad y con un trapo rejilla.

Sanciones

Los Responsables del Área Laboratorios, Jefes de Trabajos Prácticos, Docentes Responsables de Actividades extras y Alumnos que no cumplan con lo establecido por el Reglamento de Higiene y Seguridad en los Laboratorios de Docencia  y sus Anexos I y II serán pasibles de la aplicación de las sanciones previstas en el Título VII – Régimen Disciplinario del Estatuto de la Universidad Nacional de Entre Ríos.
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